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II CONCURSO DE FOTOGRAFÍA TURÍSTICA 

RUTA EUROPEA DE CEMENTERIOS EN ANDALUCIA 

 

 

La Delegación de Turismo del Ayuntamiento de Monturque, con la colaboración y el 

patrocinio de la Fundación Inquietarte, convoca el II Concurso de Fotografía Turística 

“Ruta Europea de Cementerios en Andalucía” con arreglo a las siguientes 

 

BASES: 

Primera.- Participantes 

Podrá participar en el concurso cualquier persona mayor de 18 años y residente en 

España 

Segunda.- Temática 

La temática del concurso son los cementerios andaluces pertenecientes a la Ruta 

Europea de Cementerios. Estos Cementerios son el de San Rafael de Monturque 

(Córdoba) y el de San José de Granada. Se deberán de realzar los aspectos 

monumentales, patrimoniales y paisajísticos de estos conjuntos. 

Quedan excluidas las fotografías que muestren a personas o situaciones propias de 

estos espacios sagrados o que vulnerasen algún derecho moral, salvo que se 

acompañe la fotografía con una autorización escrita de la o las personas que 

aparezcan. 

Quedan excluidas, asimismo, las fotografías en la que aparezcan de forma expresa 

datos personales de los fallecidos. 
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Tercera.- Obra 

En cuanto a su presentación, podrán presentarse tres obras por cementerio y autor, en 

total 6, siendo el tamaño máximo de la obra de 30x40, sobre soporte rígido (cartulina, 

paspartú o similar) con borde exterior de 3cm por cada lado. Las fotografías podrán ser 

en Color o en B/N. 

No se permite el retoque de las imágenes para añadir o eliminar elementos, mezclar 

varias fotos o modificar su composición original, de forma que la imagen resultante no 

se identifique con la real. 

Todas las obras deberán de ir acompañadas de su correspondiente soporte digital (CD, 

DVD…) en formato TIFF sin comprimir  a una resolución mínima de 300 dpi. 

Cuarta.- Plazo y lugar de presentación, datos de identificación 

Los trabajos se recibirán hasta el 4 de mayo de 2012 (viernes) en la Delegación de 

Turismo del Ayuntamiento de Monturque en mano, correo o mensajería a la siguiente 

dirección: 

Ayuntamiento de Monturque 

Delegación de Turismo 

Plaza de la Constitución, 3 

14930 Monturque (Córdoba) 

 

Las fotografías, con un título al dorso, se presentarán en sobre cerrado.  En el interior 

de éste se insertará otro sobre cerrado que llevará escrito el nombre de la obra y en el 

que se adjuntarán los datos del autor (nombre, apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico y fotocopia del DNI.) 

Quinta.- Premios 

Se establece un premio de QUINIENTOS EUROS (500 €)  para la foto ganadora, así 

como dos accésit de 100€, uno para una foto del Cementerio de San Rafael de 

Monturque y otro para una foto del Cementerio de San José de Granada.   
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Se seleccionarán 24 fotografías, además de la ganadora, que serán premiadas con la 

participación en una exposición que se realizará con motivo de la Semana Europea de 

los Cementerios.  

Sexta.- Cesión de las fotografías 

Todas las fotografías presentadas al concurso pasarán a ser propiedad del 

Ayuntamiento de Monturque, cediendo los derechos los autores al Ayuntamiento y la 

Fundación Inquietarte para su utilización y/o reproducción.  

Séptima.- Jurado 

El jurado estará compuesto por el Alcalde del Ayuntamiento de Monturque o persona 

en quien delegue, el Presidente de la Fundación Inquietarte o persona en quien 

delegue, el Técnico de Turismo y la Técnica de Juventud y Cultura, que serán los 

encargados de invitar al mismo a cuantas personas acreditadas en el mundo de la 

fotografía consideren necesario. 

El jurado podrá declarar desierto el premio si las obras no fuesen de una calidad 

artística mínima. El fallo del jurado será definitivo e inapelable.  

Octava.- Garantías 

Al aceptar participar en el concurso, los fotográfos: 

- Garantizan que son propietarios del trabajo que presentan (inéditos y 

originales) 

- Garantizan que no han renunciado a ningún derecho moral en las fotografías 

- Ceden las fotografías al Ayuntamiento de Monturque.  

- La participación en este concurso supone la aceptación total de las bases 

  

 

  Monturque, Marzo de 2012 


